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Callao,

Señor (a)

Presente.-

Con fecha se ha expedido la siguiente Resolución.
RESOLUCIÓN  DEL CONSEJO DE ESCUELA DE POSGRADO N° -2025-CEPG-UNAC.- Bellavista, Callao,

Visto el expediente E2062147 presentado por el (la) Lic. FLORES RUIZ ABIGAIL

para el otorgamiento del  Titulo de Segunda Especialidad Profesional en:

de la Unidad de Posgraso de la Facultad de CIENCIAS DE LA SALUD

CONSIDERANDO:

Que, tal como consta en el acta Nº , el  Jurado de Sustentación aprobó la sustentación de la tesis titulada:

para el otorgamiento del  Titulo de Segunda Especialidad Profesional en:

presentada por el (la) Lic: FLORES RUIZ ABIGAIL

Que, según Dictamen N° de fecha ,  expedido
por la Comisión de Certificados y Grados de la Escuela de Posgrado, se verificó que el (la) interesado (a) cumple con los 

requisitos establecidos en el Art. 112° del precitado Reglamento, para la obtención del grado académico solicitado;

Que, teniendo  la documentación sustentatoria y estando a lo acordado  por el   Consejo de la  Escuela de Posgrado, 

en su Sesión Ordinaria del y en uso de las atribuciones que le confiere el Art.196°
inciso 196.10 del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao. 

RESUELVE:

1° APROBAR el otorgamiento del  Titulo de Segunda Especialidad Profesional en: 

del (la) Lic:

2° ELEVAR la presente resolución y su respectivo  expediente al Consejo Universitario, para que se le confiera el 

Titulo de Segunda Especialidad Profesional respectivo.

3° TRANSCRIBIR  la  presente  Resolución  al Rectorado,  Unidad  de Posgrado  de  la Facultad correspondiente,  e 

interesados para conocimiento y fines pertinentes.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.
(FDO.): Dr. JUAN VALDIVIA ZUTA.- Director de la Escuela de Posgrado.- Sello.

(FDO.): Dr. NESTOR GOMERO OSTOS. - secretario Académico. - Sello

Lo que transcribo a usted para los fines pertinentes.
JVZ/BOR

FLORES RUIZ ABIGAIL

ENFERMERIA EN NEONATOLOGIA

ENFERMERIA EN NEONATOLOGIA

4 de Setiembre de 2025

Que,  según  lo  estipulado  en el  Art. 102 del Estatuto  de la  Universidad  Nacional  del  Callao,  establece: Para la obtención del título 

de segunda especialidad profesional, el egresado puede titularse bajo las siguientes modalidades: a. Con tesis, b. Con trabajo Académico, 

Pudiéndose desarrollarse: a. Sin ciclo taller de tesis, b. Con ciclo taller de tesis. c. Sin ciclo taller de trabajo Académico. d. Con ciclo taller 

de trabajo Académico. El desarrollo del ciclo taller de tesis o de trabajo Académico, serán regulados por su propia directiva.

Que,  según  lo  estipulado  en el  Art. 101 el Estatuto  de la  Universidad  Nacional  del  Callao,  establece: El Consejo Universitario 

otorga el Título de Segunda Especialidad Profesional aprobado por el Consejo de la Escuela de Posgrado. El diploma es firmado por el 

Rector, el director de la Escuela de Posgrado y el secretario general

Que,  mediante resolución de Consejo  Universitario N° 286-2024-CU  de fecha 27 de noviembre del 2024, se aprobó el  Reglamento de 

Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao; y su Art. 112°, indica que El trámite administrativo a seguir, posterior a la 

sustentación de tesis o trabajo académico para obtener el diploma del título de segunda especialidad profesional	
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UNIVERSIDAD LICENCIADA   

Resolución de Consejo Directivo N° 171-2019/SUNEDU-CD   

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO     

ESCUELA DE POSGRADO  

“Año de la Recuperación y Consolidación de la Economía Peruana”      

    Av. Juan Pablo II 306, Bellavista, Callao                 Telefax: 453-8032     

     

PROVEIDO N° 1065-2025-EPG-UNAC     

     

     

A:     DR. NESTOR GOMERO OSTOS     

             Secretario Académico     

                  

REFERENCIA:    OFICIO N.º 482-CCG-EPG-UNAC-2025  

     

ASUNTO:                 REMISION DE DICTAMEN DE TÍTULO DE SEGUNDA  

ESPECIALIDAD FAVORABLE DE FLORES RUIZ ABIGAIL, 

SEGUNDA ESPECIALIDAD PROFESIONAL EN ENFERMERÍA 

NEONATOLOGÍA DE LA UPG FCS.  

  

FECHA:  Callao, 05 de Setiembre del 2025     

****************************************************************************************  

Pase a SECRETARÍA ACADÉMICA, para ser visto en Consejo de la Escuela de Posgrado.           

–-------------------------------------------------------------------------------------------------     

     

Atentamente,     
     

     

    
     

       

Sam   



UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 
ESCUELA DE POSGRADO 

COMISIÓN DE CERTIFICADOS Y GRADOS 

 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 
 

Bellavista, 03 de setiembre de 2025 
OFICIO N 0 842- CCG-EPG-UNAC-2025 

Señor: 

Dr. Juan Valdivia Zuta 

Director de la Escuela de Posgrado 
Universidad Nacional del Callao 
Presente.- 
 
ASUNTO: T I T U L O  

REFERENCIA: AL OFICIO--03373-EPG-UNAC 

 

Es grato dirigirme a usted para saludarlo cordialmente, y a la vez informar que el (la) egresado 

(a) don (doña) FLORES RUIZ ABIGAIL con código de matrícula  2381500219, de la Facultad de 

Ciencias de la Salud, de la ENFERMERÍA EN NEONATOLOGÍA, aprobado  total de créditos 46 

N° 
 
Dictamen  Apellidos y nombres  Modalidad  

01 
423 

FLORES RUIZ ABIGAIL SCT 

 

Sin otro particular,  

 

 

Atentamente,   

 

 

 

                                          

 

 DR. JACOB ASTOCONDOR VILLAR  

     PRESIDENTE- CCG-UNAC 



UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 
ESCUELA DE POSGRADO 

Comisión de Certificados y Grados 
 

DICTAMEN N°423 2025-TSEP-SCT-EPG--UNAC 

Con fecha 29 de agosto de 2025, se ha expedido el siguiente Dictamen: 

Visto el expediente N.ºE2061993 enviado por Mesa de Partes de la UNAC, de fecha 21 de agosto de 2025 

presentado por el egresado, FLORES RUIZ ABIGAIL, con Código2381500219 para obtener el TITULO  DE 

SEGUNDA ESPECIALIDAD PROFESIONAL EN “ENFERMERÍA EN NEONATOLOGÍA.” 

CONSIDERANDO: 

Que, según lo estipulado en el Art. 189° del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, la Escuela de Posgrado 
es una unidad de formación académica y de gestión. Está integrada por docentes de las Unidades de Posgrado y por 
los estudiantes de Diplomado, Maestría y Doctorado; 

Que, el Art. 190 del Estatuto de la UNAC, en el inciso 190.5 reconoce como Órgano de Asesoramiento de la Escuela 
de Posgrado, a Comisión de Certificado y Grados. 

 Reglamento de Grados y Títulos aprobado por Resolución de Consejo Universitario Nº 286-CU-2024, de     

fecha 27 de noviembre de 2024; Artículo 99°. La UNAC otorga a nombre de la Nación el Título de Segunda 

Especialidad Profesional al haber cumplido los requisitos y el procedimiento establecido en el presente Reglamento.  

Que, según el Acta de Sustentación N° 53Libro N°83, Folio , correspondiente a la Facultad de CIENCIAS DE LA 

SALUD, de fecha 20 de mayo de 2025, el Jurado Examinador da por aprobada la tesis. 

 

TITULADA: 

 
“CONOCIMIENTO SOBRE CUIDADOS DE RECIÉN NACIDOS PREMATUROS Y DESEMPEÑO PROFESIONAL DE LAS 

ENFERMERAS EN EL SERVICIO DE NEONATOLOGÍA DEL HOSPITAL II-I RIOJA - SAN MARTÍN, 2023”. 

 

Para obtener el TITULO DE SEGUNDA ESPECIALIDAD PROFESIONAL EN; ENFERMERÍA EN 

NEONATOLOGÍA 

 
Que, Artículo 112° El trámite administrativo a seguir, posterior a la sustentación de tesis o trabajo académico para obtener el diploma del título de segunda especialidad 
profesional, es el siguiente: 

a)  Solicitud dirigida al Rector, a través del sistema de gestión de tramite documentario (SGD EXTERNO), de la UNAC según formato de trámite académico – administrativo (anexo 1), mediante la 

cual solicita que se le expida el diploma de título de segunda especialidad. En la solicitud debe consignar obligatoriamente su domicilio real, el número de su Documento Nacional de Identidad 

(DNI), correo electrónico. 

b)  Copia de Comprobante de pago por derecho de trámite. El monto a pagar será de acuerdo a lo que establece el Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) vigente de la Universidad. 

c)  Declaración Jurada de no adeudar libros a la Unidad de Biblioteca Central y a la Biblioteca Especializada, No tener deudas o pagos pendientes a la universidad ni de materiales o equipos al Centro 

de Cómputo, talleres y laboratorios de la Facultad; según formato. (anexo 3)  

d)  Acta de sustentación original e informe favorable del presidente del jurado evaluador de sustentación, según corresponde. 

e)   Dos (2) ejemplares de la tesis sustentada o trabajo académico y aprobada por el jurado de sustentación, debidamente empastada de color verde oscuro debiendo incluir las modificaciones o 

correcciones solicitada por el Jurado durante la sustentación, si las hubiera y visado por el asesor en la caratula interior. 

f) Un archivo digital conteniendo la tesis, con la autorización para ser publicada por la Universidad en el Repositorio Institucional.  

 

 FECHA DE INGRESO  2023A--------------FECHA DE EGRESADO ---------------------TOTAL DE CREDITOS 46    

  ULTIMA DE MATRICULA          2023B  

 

Que, en sesión ordinaria de la comisión de Certificados y Grados, realizada el día 29 de agosto de 2025, se acuerda 

Dictaminar favorablemente sobre el expediente presentado y elevarlo al Consejo de la Escuela de Posgrado para que 

continúe con el trámite correspondiente y se aprueba el; TÍTULO  

Que, de conformidad al Art. 254° del Reglamento General de la UNAC, La Comisión de Certificados y Grados y en 

uso de las atribuciones consignadas, de la norma vigente, esta Comisión: 

RESUELVE: 

1. Proponer a la Escuela de Posgrado la aprobación del; TITULO DE SEGUNDA 
ESPECIALIDAD PROFESIONAL EN;  ENFERMERÍA EN NEONATOLOGÍA del egresado -
FLORES RUIZ ABIGAIL. 

2. Elevar el presente Dictamen a la EPG de la UNAC para los fines de Ley y trámite siguiente 
 

 

DR. JACOB ASTOCONDOR VILLAR 

PRESIDENTE 

 
 

 

Dr. OSMART RAUL MORALES CHALCO 

SECRETARIO

 

DR. JUAN BENJAMIN PUICAN CASTRO  
MIEMBRO 



UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO    

ESCUELA DE POSGRADO    

                                                           “Año de la Recuperación y de la Economía Peruana” Av. 

Juan Pablo II 306, Bellavista Callao.    

Bellavista, 21 de agosto de 2025     

OFICIO N° 3615-2025-EPG-UNAC-VIRTUAL     

    

Doctor     

JACOB ASTOCONDOR VILLAR     

Presidente de la Comisión de Certificados y Grados     

Escuela de Posgrado     

Presente. –     
    

De mi consideración:     
    

Tengo el agrado de dirigirme usted para saludarlo cordialmente y a la vez en atención al   

SGD de MESA DE PARTES DE SECRETARIA GENERAL, remitirle el expediente No 

2061993 del bachiller FLORES RUIZ ABIGAIL, para obtener el TÍTULO DE 

SEGUNDA ESPECIALIDAD PROFESIONAL EN ENFERMERÍA EN NEONATOLOGÍA 

de la Facultad de Ciencias de la Salud, para su Dictamen correspondiente    

    

Sin otro particular le renuevo los sentimientos de mi especial consideración.    
     

Atentamente,    
    
      

   
    
    
    
Sam    



 

 
FORMATO DE TRÁMITE ACADÉMICO - ADMINISTRATIVO 

 
SEÑORA RECTORA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 
Dra. ARCELIA ROJAS SALAZAR 

 
DATOS DEL RECURRENTE (LETRA IMPRENTA) 

NOMBRES: ABIGAIL​ DNI: 48558974 
APELLIDOS: FLORES RUIZ​ CÓDIGO: 2381500219 

 

DOMICILIO: SAN MARTÍN-NUEVA CAJAMARCA-AV: LA FLORIDA 239 CORREO: 
floresruiz672@gmail.com 

TELEFONO:916678588​ OTRO 

RELACION CON LA UNAC:  DOCENTE   ALUMNO  EGRESADO​  OTROS 
 

1 Constancia de Egresado 10 Aprobar y sustentación Informe 
de Experiencia Laboral 

21 Devolución de documento 

2 Diploma Grado de Bachiller 11 Diploma Título Profesional 
Informe. 

22 Devolución de dinero 

3 Aprobación Proyecto Tesis 12 Acta Adicional 23 Subsanación 
4 Designación de Jurado de 

Tesis 
13 Certificado de Estudios 24 Revisión de examen asignatura 

5 Expedito para Sustentación 
y Fecha de Sustentación de 
Tesis 

14 Retiro Total de matricula 25 Transcripción de Resolución 

6 Diploma de Título 
Profesional 

15 Retiro Parcial de Matricula 26 Cambio de Asesor 

7 Inscripción Ciclo de 
Actualización Profesional 
(CAP) 

16 Fraccionamiento de Matricula 27 Completar Expediente 

8 Examen Final CAP. 18 
Duplicado de sílabo 

28 Autorización Título Profesional de 
Otra Universidad 

9 Diploma Título Profesional 
por Tesis. 19 Reconsideración de 

Convalidación 

29 Diploma de Grado Académico de 
Maestro y Doctor 

20 Levantamiento de 
observaciones 

30 OTROS. 

 

TRÁMITE A REALIZAR:  30 
 

DETALLE DE LA SOLICITUD: 

ESCRIBE EL Nº DEL TRÁMITE A 
REALIZAR 

 
 TÍTULO Y DIPLOMA DE SEGUNDA ESPECIALIDAD EN ENFERMERÍA EN 

NEONATOLOGÍA 

DECLARACIÓN JURADA SIMPLE 
Yo Abigail Flores Ruiz , con DNI Nº 48558974 Declaro que los datos 

y documentos adjuntos son legalmente válidos y corresponden al tenor de la solicitud. 

Rioja 16 de julio del 2025 
 

 

FIRMA 
ADJUNTO: todos los requisitos 

mailto:floresruiz672@gmail.com


 





 



 

 
 

DECLARACIÓN JURADA 
DE NO TENER DEUDAS A LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 

 
 

Yo, Abigail Flores Ruiz , identificado con DNI :48558974 con teléfono celular N°: 916678588, con 
correo electrónico: floresruiz672@gmail.com, y con domicilio: San Martín- Nueva Cajamarca- AV: La 

Florida 239 Egresado​  Bachiller  Licenciado  de la Facultad de Enfermería de 
la 2da Especialidad en Enfermería en Neonatología con código de matrícula N° 2381500219 

Declaro bajo juramento; no tener ningún tipo de deuda con: 
 

 
▪​ BIBLIOTECA CENTRAL​ Material Bibliográfico 

▪​ BANCO DE LIBROS​ Material Bibliográfico 

▪​ BIBLIOTECA ESPECIALIZADA​ Material Bibliográfico 

▪​ CENTRO DE COMPUTO​ Pago y/o equipos 

▪​ LABORATORIOS Y/O TALLERES​ Materiales y/o equipos 

▪​ TESORERÍA​ No tener deudas económicas 
 

 
Firmo la presente declaración, de conformidad con lo establecido en el Art. 42 de la Ley 

N°27444, Ley de Procedimiento Administrativo General. 

Rioja, 16 de julio del 2025. 
 

Firma 

 
Nombres: Abigail 
Apellidos: Flores Ruiz 
DNI: 48558974 

mailto:floresruiz672@gmail.com


 

 
 

DECLARACIÓN JURADA DE CONOCER Y ESTAR DE ACUERDO CON EL 
REGLAMENTO DE GRADOS Y TÍTULOS 

Reglamento de Grados y Títulos – Res. N° 150-2023-CU  15-06-2023 
 
Dra. Arcelia Olga Rojas Salazar 
RECTORA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 
Presente.-  
 
De mi consideración:  
 
Quien suscribe, Yo, ABIGAIL FLORES RUIZ   , identificado (a) con DNI N° 48558974, con 
domicilio en : San Martín- Nueva Cajamarca- AV: La Florida 239 , egresado(a) de la 
Segunda Especialidad Profesional de ENFERMERÍA EN EMERGENCIAS Y DESASTRES, con 
código de matrícula N°  2081311322,de la Facultad de Ciencias de la Salud, Universidad 
Nacional del Callao, en pleno uso de mis facultades, declaro bajo juramento:  
​
 

1.​ Conocer y estar de acuerdo con el Reglamento de Grados y Títulos de la 
Universidad Nacional del callao, aprobado con Resolución Consejo Universitario N° 
N° 150-2023-CU del 15 de Junio de 2023, reglamento vigente del Ciclo Taller de 
Tesis y demás normas y disposiciones legales vigentes sobre la materia en la 
Universidad Nacional del Callao. 

2.​ Cumplir con todos los requisitos establecidos en el reglamento vigente para el inicio 
del Ciclo Taller. 

3.​ Que, todos los datos consignados son veraces y exactos, de acuerdo a la 
documentación que puede ser sujeta a verificación inopinada. 

4.​ Que, toda la documentación presentada es copia fiel del original y en caso de 
alteración me someteré a las sanciones correspondientes y a la inmediata anulación 
del trámite sin lugar a reclamos. 

Rioja, 14 de agosto del 2025. 
 

Firma 

 
Nombres: Abigail 
Apellidos: Flores Ruiz 
DNI: 48558974 

 
 

 

 

 

 



 

 

 

 

CONSENTIMIENTO INFORMADO PARA EL TRATAMIENTO DE 
DATOS DE EGRESADOS 

 
Yo, ABIGAIL FLORES RUIZ   , identificado (a) con DNI N° 48558974 
con domicilio en   : San Martín- Nueva Cajamarca- AV: La Florida 239 ,  
egresado(a) de la Segunda Especialidad Profesional de ENFERMERÍA EN 
EMERGENCIAS Y DESASTRES, con código de matrícula N°  2081311322 

CONSENTIMIENTO 

A la Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad Nacional del Callao, a través de la 
Decanatura, para la obtención y tratamiento de mis datos personales de manera lícita, leal 
y transparente, evitando recoger y tratar más datos que los estrictamente necesarios para 
la finalidad requerida y legítima, y respetando mis derechos como usuario (a) en 
cumplimiento con el REGLAMENTO DE PROTECCIÓN Y TRANSPARENCIA DE DATOS DE 
LOS ESTUDIANTES. 

 
Rioja, 16 de agosto del 2025. 

 

Firma 

 
Nombres: Abigail 
Apellidos: Flores Ruiz 
DNI: 48558974 

 
 



 

 



 

 



 

 

 
 
 



 

AUTORIZACIÓN PARA PUBLICACIÓN DE TESIS Y/O INFORMES 
FINALES DE INVESTIGACIÓN ARTÍCULOS CIENTÍFICOS EN EL  

REPOSITORIO INSTITUCIONAL 
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 

Por medio del presente documento, autorizo la publicación del texto completo de la tesis de 
pre grado y posgrado, Informe Final de Investigación, artículos científicos, en el Repositorio 
Institucional de la Universidad Nacional del Callao, de conformidad señalado en el Decreto 
Legislativo N° 822, sobre la Ley de los Derechos de Autor, Ley N°30035 del Repositorio 
Nacional Digital de Ciencia, Tecnología e Innovación de Acceso Abierto, Art. 10° del 
Reglamento Nacional de Trabajos de Investigación para optar grados académicos y títulos 
profesionales en las universidades – RENATI resolución N° 033-2016-SUNEDU/CD, de 
fecha 08.09.16; para lo cual especifico la siguiente información: 

DATOS PERSONALES 

Apellidos y Nombre: Flores Ruiz Abigail 
DNI 48558974 
Teléfono 916678588 
E-mail floresruiz672@gmail.com 

 

DATOS ACADEMICOS 
PREGRADO 
Facultad Ciencias de la Salud 

Escuela Profesional Enfermería 

Grado Académico Bachiller 

Título Profesional Licenciada en Enfermería 

Observaciones / Precisiones  

POSTGRADO 
País  

Grado Académico de Maestro  

Grado Académico de Doctor  

Observaciones /Precisiones  

DATOS DE LA TESIS, TRABAJO DE INVESTIGACIÓN, ARTICULOS CIENTIFICO 
(marca con x) 

 
Títul

o 
de 

Tesis X “CONOCIMIENTO SOBRE CUIDADOS DE RECIÉN NACIDOS PREMATUROS Y 
DESEMPEÑO PROFESIONAL DE LAS ENFERMERAS EN EL SERVICIO DE 

NEONATOLOGÍA DEL HOSPITAL II-I RIOJA - SAN MARTÍN, 2023” 

Trabajo de investigación   

Articulo Científico   

Informe Final   

Año de publicación 2025 

 

Observaciones / Precisiones  

mailto:floresruiz672@gmail.com


 

TIPO DE ACCESO PARA LA TESIS, TRABAJO DE INVESTIGACIÓN, ARTÍCULOS CIENTIFICO 
(marca con x) 

Acceso Abierto  

Acceso Restringido  

Acceso con un periodo de embargo  

Acceso cerrado  

 
*para los tipos de acceso restringido, con un periodo de embargo y cerrado; el solicitante 
deberá de adjuntar su justificación para su evaluación, de no ser el caso de procederá a 
asignarle por defecto el Acceso Abierto. 

 

 

Firma​ Huella Digital 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 



 

 
 

 
 
 
 



 

 
 
 
 
 

 



 

 
 
 
 
 



REGISTRO NACIONAL DE GRADOS ACADÉMICOS Y TÍTULOS PROFESIONALES

Graduado Grado o Título Institución

FLORES RUIZ, ABIGAIL
DNI 48558974

BACHILLER EN ENFERMERIA

Fecha de diploma: 10/05/18
Modalidad de estudios: PRESENCIAL

Fecha matrícula: 27/03/2012
Fecha egreso: 05/03/2018

UNIVERSIDAD CATÓLICA SEDES SAPIENTIAE
PERU

FLORES RUIZ, ABIGAIL
DNI 48558974

LICENCIADO EN ENFERMERIA

Fecha de diploma: 08/05/19
Modalidad de estudios: PRESENCIAL

UNIVERSIDAD CATÓLICA SEDES SAPIENTIAE
PERU
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